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¡Intervención de Fondos). Telf. 213504. 
Imprenta.—Imprenta Provincial. Ciudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 226000. 

VIERNES, 3 DE OCTUBRE DE 1969 

NÚM. 224 

No se publica domingos ni dias festivos 
Ejemplar corriente: 2 peseta». 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstito». 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L D E S E R V I C I O S T E C N I C O S D E L E O N 
CONCURSILLO PREVIO A LA CONTRATACION DIRECTA DE OBRAS 

A N U N C I O 
Esta Comisión hace público por medio del presente anuncio, que durante 

el plazo de DIEZ DIAS (10) hábiles, a contar desde el siguiente a su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, admitirá proposiciones para optar 
a la adjudicación de las obras que a continuación se relacionan, con indica
ción de sus características. 

El Pliego de condiciones. Proyectos y demás documentación pueden ser 
examinados en la Secretaría de esta Comisión —Palacio de la Excma. Dipu
tación—todos los días laborables, desde las diez a las catorce horas. Las propo
siciones se admitirán hasta las catorce horas del último día en que termine 
el plazo antes citado y habrán de estar suscritas conforme al modelo que se 
inserta al final y reintegradas con póliza de tres pesetas. 

O B R A Tipo 
de licitación 

Plazo 
de ejecución 

Pavimentación de calles en Llombera (Ayunta
miento de La Pola de Gordón). 

Pavimentación de calles en Vega de Gordón 
(Ayuntamiento de La Pola de Gordón) 

Estación depuradora de Valencia de D o n j u á n . 

299.715,— Cuatro meses 

299.950,-
758.000,-

Cuatro meses 
Seis meses 

MODELO DE PROPOSICION 

D mayor de edad, vecino de que 
habita en provisto del Documento Nacional de Identidad 
número . . . ., expedido en , con fecha . . . . de de 
obrando en su propio derecho (o con poder bastante de D , 
en cuya representación comparece), teniendo capacidad legal para contratar y 
no estando comprendido en ninguno de los casos de incapacidad o incompa
tibilidad que señala el Decreto de 28 de diciembre de 1967 y demás disposi
ciones vigentes, enterado del anuncio publicado en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia número de fecha y habiendo examinado el 
proyecto y pliegos de condiciones facultativas y el de económico-administrati
vas que regirán en la ejecución de las obras de , • • • y confor 
me en todo con los mismos, se compromete a la realización de tales 
obras con estricta sujeción a los mencionados documentos, por la cantidad 
de (aquí la proposición por el precio tipo o con la baja 
que se haga, advirtiéndose que será desechada la que no exprese escrita en 
letra la cantidad de pesetas). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 24 de septiembre de 1969. 

E l Gobernador Civil-Presidente, 

Luis Ameijide Aguiar 
4784 Núm. 3352.-561,00 ptas. 

[omisión Provincial de Servicios Técnicos de león 
A N U N C I O 

Esta Comisión acordó convocar pú
blica subasta para adjudicar las obras 
de "Alcantarillado de Villamañán", 
del Plan Provincial de Obras y Ser
vicios para 1969 —Remanentes—, cu
yas características se citan a conti
nuación : 

Tipo de licitación, 2.797.056 pesetas. 
Fianza provisional, 55.942 pesetas. 
Fianza definitiva, 111.884 pesetas. 
Plazo de ejecución. Doce meses. 
Fecha prevista para la iniciación: 

Dentro del plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la adjudi
cación definitiva del contrato. 

La fianza provisional deberá cons
tituirse en la Caja General de De
pósitos o en cualquiera de las for
mas que autoriza el artículo 340 del 
Reglamento de Contratación. 

E l Proyecto, pliego de condiciones 
facultativas, pliego de cláusulas ad
ministrativas y económicas particu
lares y demás documentación del ex
pediente se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de esta Comisión —Pa
lacio de la Diputación— todos los 
días hábiles, de diez a trece horas y 
de diecisiete a diecinueve horas. 

Las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado o debidamente rein
tegrado con póliza de tres pesetas, se 
ajustarán al modelo inserto al f inal 
y se presentarán en la Secretaría de 
esta Comisión durante el plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la inserción del anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, de 
diez a trece horas, en sobre cerrado, 
lacrado y firmado, en el que figura
rá la siguiente inscripción: "Propo
sición para optar a la subasta de las 
obras de Alcantarillado de Villama
ñán". 

En sobre aparte, t ambién firmado, 
presentará el licitador los siguientes 
documentos: 

Documento acreditativo de haber 
constituido la fianza provisional. 

Documento Nacional de Identidad. 



Declaraciones juradas de no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad señalados en el art ículo 20 del 
Reglamento General de Contratación, 
y de estar al corriente en el pago de 
los Seguros Sociales Obligatorios. 

Carnet de Empresa con Responsa
bilidad. 

Clasificación de contratista, acredi
tada mediante la certificación a que 
se refiere el apartado b) de la Dis
posición Transitoria de la Orden de 
28 de marzo de 1968, o en su caso, 
declaración en que el licitador haga 
constar que no tiene pendiente de 
ejecución obras contratadas con el 
Estado por importe superior a cinco 
millones de pesetas. 

Justificante de estar al corriente 
en el pago de la cuota de Patente 
establecida por Orden de 3 de jul io 
de 1965. Este documento puede ser 
sustituido por otro en el que se com
prometa el licitador a acreditar el 
haber satisfecho el importe de la 
correspondiente Patente antes de la 
firma del contrato definitivo. 

Los poderes y documentos acredi
tativos de personalidad, en caso de 
hacerse la proposición a nombre de 
otra persona natural o jurídica, que 
serán bastanteados por el Abogado 
del Estado o Secretario Letrado de 
esta Comisión. 

La apertura de pliegos tendrá lu 
gar a las doce horas del día siguien
te hábil al en que termine el plazo 
de presentación, en el Gobierno Ci
v i l . La Mesa estará presidida por el 
Excmo. Sr. Gobernador Civil-Presi
dente de esta Comisión, el señor Abo
gado del Estado, el señor Interven
tor de Hacienda, un Vocal miembro 
de la Comisión designado por el Pre
sidente y el señor Secretario, que 
dará fe del acto. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Don , mayor de edad, vecino 
de que habita en . , provisto 
del Documento Nacional de Identidad 
número , expedido en con 
fecha . . . . de de . . . ., obrando 
en su propio derecho o con poder bas
tante de D. , en cuya representa
ción comparece, teniendo capacidad 
legal para contratar y no estando com
prendido en ninguno de los casos de 
incapacidad o incompatibilidad que 
señala el Decreto de 28 de diciembre 
de 1967 y demás disposiciones vigen
tes, enterado del anuncio de subasta 
publicado en el Boletín Oficial del 
Estado núm de fecha y 
habiendo examinado el proyecto y 
pliego de condiciones facultativas y el 
de económico-administrativas que se 
exige para tomar parte en la subasta 
de las obras de «ALCANTARILLADO 
DE VILLAMAÑAN», y conforme en 
todo con los mismos, se compromete a 
la realización de tales obras con estric
ta sujeción a los mencionados docu
mentos, por la cantidad de 
(aquí la proposición por el precio tipo 

o con la baja que se haga, advirtién
dose que será desechada la que no ex
prese escrita en letra la cantidad de 
pesetas). 

(Fecha y firma del proponente) 
León, 24 de septiembre de 1969. 

El Gobernador Civil-Presidente, 
Luis Ameijide Aguiar 

4785 Núm. 3351.-748,00 ptas. 

DELEGACION PROVINCIAL 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Sección de Industria de L e ó n 
Expediente T-487. 
Resolución de la Delegación Pro

vincial del Ministerio de Industria 
de León por la que se autoriza a 
don Anastasio Fernández Mart ínez la 
instalación de una l ínea de transpor
te de energía eléctrica y centro de 
transformación en Bariones (León), 

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente incoado en 
esta Delegación Provincial, a instan
cia de D. Anastasio Fernández Martí
nez, con domicilio en Bariones (León), 
solicitando autorización para la ins
talación de una línea eléctrica y 
centro de transformación, cuyas ca
racteríst icas técnicas principales. son 
las siguientes: Una acometida aérea 
trifásica a 13,2 KV. , de 30 metros 
de longitud, con entronque en la lí
nea de "Eléctrica de Villaquejida" y 
término en un centro de transforma
ción de 15 K V A (sito junto al kiló
metro 57, Hm. 6 de la carretera de 
León a Benavente, en el té rmino 
municipal de Bariones), que también 
se autoriza. . 

Esta Delegación Provincial, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, 
Decreto 1775/1967, de 22 de j u l i o ; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 y 
Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Al ta Tensión, de 23 de febrero de 
1949 (modificado por Orden Minis
terial de 4 de enero de 1965) y en 
la Orden Ministerial de 1 de febre
ro de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación eléctrica 
solicitada. 

León, 14 de diciembre de 1968.— 
E l Delegado Provincial—P. D. : E l 
Ingeniero Jefe de la Sección de I n 
dustria, H . Manrique. 

6051 Núm. 3294.-264,00 ptas. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Dirección General Je Colonización y Ordenación Rural 

Servicio nacional de [onceotración Parcelaria 
y OrdenacióD Horai 

A V I S O 
Declarada de util idad pública y ur

gente ejecución la concentración par
celaria de la zona de Corbillos de los 

4721 Núm. 3324.—363,00 ptas• 

mmm mmim de mmi 
Don José Subirats Figueras, Delegado 

Provincial de Trabajo de León. 
Hace saber: Que en el expediente 

de sanción número 900/69, incoado 
contra D. José González García, con 
domicilio en León, calle de Mariano 
Andrés, 105, por infracción de lo dis
puesto en los artículos 14 del Regla
mento de 22-VI-56 y 20, 21, 30 y 66 del 
Reglamento de 20 de mayo de 1952, 
se ha dictado una Resolución con fe
cha 26 de agosto del año actual, por la 

Oteros (León), por Decreto de 9 de 
mayo de 1969 (Boletín Oficial del Es
tado de 3 de junio de 1969, número 
132), se hace público, en cumplimien
to de lo ordenado en las disposicio
nes vigentes, que ha quedado cons
tituida la Comisión Local que enten
derá de las operciones de concentra
ción parcelaria de dicha zona, con las 
facultades que le asigna la Ley de 
Concentración Parcelaria de 8 de no
viembre de 1962. Dicha Comisión que
da constituida en la forma siguien
te: 

Presidente: Don Isaac Fernández 
Fernández, Juez de Primera Instan
cia de Valencia de Don Juan (León). 

Vicepresidente: Don Ignacio Escu
dero Martínez, Jefe de la Delegación 
del Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural 
de León. 

Vocales: Don José Márquez Muño, 
Registrador de la Propiedad de Va
lencia de Don Juan. 

Don Manuel Fernández Fernández, 
Notario de Valencia de Don Juan. 

Don Fernando Ramírez Mayordo
mo, Ingeniero Agrónomo de la Dele
gación del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Don José Lozoya Sánchez, Inge
niero Agrónomo de la Delegación, 
encargado de la Comarca de Orde
nación Rural de Esla-Campos. 

Don Máximo Antón Bajo, Alcal
de en funciones de Corbillos de los 
Oteros. 

Don Patricio Laguna Santamarta, 
Jefe de la Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos de Corbillos 
de los Oteros. 

Don Licesio Alvarez García, don 
Baltasar Melón González y don Ino
cencio Cisneros Lozano, en represen
tación, respectivamente, de los mayo-; 
res, medianos y menores aportantes 
de bienes a la concentración. 

Secretario: Don Enrique Frieyro 
Rodríguez-Medel, Letrado de la Dele
gación del Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación 
Rural de León. 

Valencia de Don Juan, 22 de sep
tiembre de 1969.—El Presidente de la 
Comisión Local, Isaac Fernández Fer
nández. 



que se le impone i-na sanción de tres 
mil pesetas. 

Y para que sirva de notificación en 
forma al expedientado, D. José Gonzá
lez García, en ignorado paradero, y 
para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el pre
sente en León, a veintiséis de septiem
bre de mil novecientos sesenta y nue
ve.—José Subirats. 4746 

M a t e Regional de Transportes Terrestres 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Solicitudes de servicios regulares de 
transportes por carretera 

INFORMACION P U B L I C A 
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el establecimiento de un ser

vicio regular de transporte de viaje
ros, entre Toral de los Vados y Villade-
palos, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 11 del. Reglamento de 9 
de diciembre de 1949 (B. O. del 12 de 
enero de 1950), se abre información 
pública para que, durante un plazo 
que terminará a los treinta días há
biles contados a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, puedan las 
entidades y particulares interesados 
previo examen del proyecto en esta 
Delegación durante las horas de ofi
cina, presentar ante ésta cuantas ob
servaciones estimen pertinentes acer
ca de la necesidad del servicio y 
su clasificación a los fines de dicho 
Reglamento y del de Coordinación, 
condiciones en que se proyecta su 
explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe
ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán cons
tar ante esta Delegación el fundamen
to de su derecho y el propósito de ejer
citarlo. 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excma. Dipu
tación Provincial, al Sindicato Provin
cial de Transportes y Comunicaciones, 
a los Ayuntamientos de Villadecanes 
y Carracedelo; a Empresa Vázquez y 
Alonso, S. L. 

León, 22 de septiembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible). 
4739 Núm. 3332.-275,00 ptas. 

C O N F E D E R A C I O N H I D R O G R A F I C A D E L D U E R O S E R V I C I O F O R E S T A L 
A ñ o 1 9 6 9 - 7 0 

Relación de subastas de arbolado que se han de celebrar en estas oficinas de Valladolid, Muro, 5, los próximos 
días 24 y 25 del mes de octubre, con arreglo al pliego de condiciones que se publica a continuación. 

TERMINO MUNICIPAL 

Santa Cristina de la Plovorosa 

Sahagún . . . 

Villafañe 

Villabúrbula . . . . . 
Mansilla de las Muías. 
Valencia de D. Juan . . 

San Justo de la Vega . . 
Castrillo de las Piedras 
Corral de la Vega . . . 

Los Huertos de Eresma 

Pantano del Porma. 

Canal del Esla 

Saldaña de la Vega Pino 
Pino 

Lobera de la Vega 
Caninas de la Vega 
Renedo, Santillán y Exconvento 
La Serna 
Villanueva de los Nabos 
Nogal de las Huertas — 

/ 1.° 
\ 2.° 
í 1." 

2.° 
| 3.° 
I l-0 
/ 1.° 
\ 2.° 

1. ° 
I.0 

/ 1.° 
\ 2.° 

I.0 
I.0 

/ 1.° 
\ 2.° 
í 1.° 
\ 2.° 

I.0 
2. ° 
3. ° 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8 ° 
9.° 

10.° 
I.0 
2.° 
3o 
4.° 
I.0 
L0 
1. ° 
2. ° 
1 
1 
1.° 

N U M E R O DE 
ARBOLES 

Maderables 

850 
731 

1.348 
1.019 

812 
811 
529 
251 
234 
384 
624 
553 
99 

106 
735 
811 

1.134 
142 

1.182-
3.896 

850 
1.285 
3.093 
1.809 
2.974 
2,494 
3.951 
3.138 
4.727 
2.120 
8.357 

10.000 
3.883 

994 
2.846 
1.823 

549 
859 

4.834 

Leñosos Madera m.3 

19 
14 

134 
19 
21 

109 
28 
7 

10 
12 

115 
108 

13 
14 
48 
22 

335 
1.205 

362 
546 
951 

1.364 
1.379 
1.546 
1.143 
1.310 

971 
139 

810 
37 

1.271 
557 
122 
90 

1.073 

308'127 
195'690 
266t426 
259'101 
205750 
211'287 
190*823 
lO^OOl 
81*822 

208767 
103 810 
122<942 
53,009 
56'192 

446'250 
662,728 
313'869 
26,226 

399,696 
1.308I235 
300'252 
378*346 
858*311 
479*670 
806'915 
817*218 

1.150*411 
875*618 
993*311 
496*629 
272'641 
329*542 
720*116 
209*607 
628*780 
391*354 
108*485 
198*410 
887*142 

2 
1 

13 
2 
2 

11 
3 
1 
1 
1 

12 
11 

1 
1 
5 
2 

34 
120 
36 
55 
95 

136 
138 
155 
114 
131 

10 
2 

4 
13 
6 

12 
1 

11 

Leña de 
copa 

85 
73 

135 
102 
81 
81 
53 
25 
23 
38 
62 
55 
10 
11 
74 
81 

113 
14 

118 
390 
85 

129 
309 
181 
297 
249 
395 
314 
57 
23 
84 
99 
47 
10 
42 
24 
67 
10 
59 

T A S A C I O N 
PTAS. 

293.609 
186.665 
209.428 
203.156 
161.339 
175.341 
159.922 
87.181 
51.802 

194.561 
49.645 
71.461 
29.254 
23.987 

558.574 
829.249 
150.318 

5.169 
219.686 
732.376 
168.214 
210.467 
477.066 
268.356 
391.001 
459.142 
638.963 
482.970 
894.850 
422.425 
109.896 
132.807 
576.803 
146.945 
503.834 
333.071 
71.545 

148.938 
621.919 

Fecha 
de 

subasta 

05 
O ) 

u 
O 

O) 
CD Oi 

X5 
3 
ü 
O 



TERMINO MUNICIPAL 

Población de Soto 
Carrión de los Condes.. 
Manquillos . 
Melgar de Fernamental 

Melgar de Yuso 
Confederación . . . . 

| Ayuntamiento 
Itero del Castillo 
Villalaco 
Burgos Pino 

Lerma 
Canal de Castilla 
Acequia de Palencia.. 

i ; 
1.° 
L0 
1. ° 
I.0 
2. ° 
I.0 
2.° 
1.° 
1.° 
I.0 
1. ° 
2. ° 
I.0 
1.° 

N U M E R O D E 
ARBOLES 

3.086 
2 837 
1.568 
4.021 
1.074 

489 
1.907 
1.349 
2.445 

426 
3.797 
1.325 

511 
291 
838 

1.000 
Í.390 

2.229 
332 
212 
177 
726 

1.821 
116 
203 
218 
29 
10 
12 

501'021 
378093 
418'020 
724'694 
215'980 
124*361 
386'409 
285'225 
453720 
184'842 
460702 
399*821 
217'555 
107I446 
600'948 

Leña de 
tronco 

est. 

10 
14 

201 
3 
2 
2 
7 

18 
1 

20 
2 
5 
1 
1 

Leña de 
copa 

41 
42 
16 
63 
14 
8 

21 
21 
43 
54 

400 
15 
32 
11 
85 

T A S A C I O N 
PTAS. 

351.425 
227.696 
334576 
658.885 
140.617 
84.084 

270.756 
214.339 
273.202 
148.484 
188.681 
320.067 
174.044 
107.586 
361.449 

F e c h a 

(ie 

subas ta 

Se admiten pliegos para optar a la subasta hasta las trece horas del día 22 de octubre de 1989. 
La apertura de pliegos dará comienzo a las once horas. 
En estas oficinas se suministran impresos para concurrir a la subasta. 
Los lotes que quedaran desiertos serán subastados el día 8 de noviembre, en la misma tasación, admitiéndose 

pliegos hasta las 13 horas del día 7 del mismo mes. 
Valladolid, 27 de septiembre de 1969.—El Ingeniero Jefe Acctal., David Azcarretazábal. 

P L I E G O D E C O N D I C I O N E S 

G E N E R A L E S 

que han de regir en las subastas de 
arbolado propiedad de la Confedera
ción Hidrográfica del Duero y los 
Consorcios entre ésta y los Municipios 

o particulares 
1. a—Será preciso para tomar parte 

en las subastas: 
a) Estar en posesión de la docu

mentación que la legislación en vigor 
exija. 

b) Haber depositado en la Caja de 
la Confederación como fianza el diez 
por ciento de la tasación del lote a 
que opta o presentar aval bancario 
en su sustitución. 

2. a—Las proposiciones deberán pre
sentarse en las oficinas de esta Con
federación en pliegos cerrados y la
crados, en papel timbrado de clase 
sexta, de seis (6) pesetas, o en papel 
corriente reintegrado con la misma 
cantidad. Los lacres habrán de ma
tarse con un sello de letras o de la 
razón social que presente la propo
sición. 

En el sobre se inscribirá con toda 
claridad lo siguiente: 

"Subasta de arbolado del té rmino 
municipal o subasta del ar
bolado del canal de —Sr. In 
geniero Jefe del Servicio Forestal de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero.—Muro, 5. Valladolid." 

3. a—Serán excluidos los pliegos que 
no estuvieran acompañados, en el 
acto de apertura de pliegos, del res
guardo que acredite haber hecho el 
depósito de la fianza o aval banca-
rio, y los que no vinieran convenien
temente lacrados en la forma ya di
cha. 

4. a—El modelo de proposición debe
rá ajustarse al siguiente: 

"Don , de años de 
edad, natural de , provincia 
de , en representación de , 
lo cual acredita con , en rela
ción con la enajenación anunciada 
en el Boletín Oficial de la provincia 
de Valladolid, en el té rmino munici
pal de , ofrece por el lote 
número la cantidad de 
pesetas.—En , a ... de 19....— 
El interesado (firma y rúbrica) ." 

Las ofertas deberán hacerse sepa
radamente para cada lote. 

5. a—La adjudicación provisional la 
hará la Mesa al mejor postor y en 
caso de empate, se admit i rán pujas 
a la llana durante quince minutos, 
precediéndose al sorteo si ninguno 
de los proponentes quisiera mejorar 
la cifra. 

6. a—La adjudicación definitiva del 
remate se hará por el l imo. Sr. In
geniero Director de la Confederación 
Hidrográfica del Duero. 

7. a—Dentro del plazo de quince 
días naturales, a contar de la fecha 
en que se comunique la adjudicación 
definitiva, deberá el rematante de
positar en la cuenta del Banco de Es
paña en Valladolid, denominada "Or
ganismos de la Administración del 
Estado.—Confederación Hidrográfica 
del Duero", la totalidad del impor
te del remate cuando se trate de ár
boles de canales o acequias; la mitad 
cuando los lotes pertenecen a consor
cios con Entidades municipales o par
ticulares y sean árboles de creci
miento ráp ido ; y dos tercios si los 
lotes son de pino u otras especies re
sinosas. E l resto de este importe de
berá ingresarse en las Cajas de las 
Entidades consorciantes, dentro del 
mismo plazo, cuando lo ordene la Je
fatura del Servicio Forestal. 

8. a—Serán de cuenta del rematan
te todos los gastos que ocasione la 
subasta, los de escritura pública en 
el caso que proceda y lo que de
termina la Tasa 138, de 4 de febre
ro de 1960, debiendo efectuar estos 
ingresos como requisito indispensable 
para la obtención de la licencia. 
También proporcionará el rematante 
los operarios necesarios para las ope
raciones de entrega, contada en blan
co y reconocimiento final. 

9. a—La fianza que el rematante hu
biera depositado para tomar parte en 
la subasta, se elevará a definitiva 
para responder de los daños que se 
hubieran causado durante el aprove
chamiento. Si al practicarse el reco
nocimiento final resultare que no ha
bían sido causados daños, le será de
vuelta la fianza, previas las formali
dades reglamentarias. 

10. —El que no resultare adjudica
tario podrá retirar la fianza el día 
siguiente al que se haga la adjudica
ción definitiva. 

11. —Una vez haya comunicado la 
Entidad consorciante que el rematan
te ha cumplido con ella sus compro
misos, y dentro del plazo de diez 
días, le será facilitada la licencia, rea
lizando la entrega de los árboles, 
asistiendo si lo desea la representa
ción de la Entidad propietaria del 
terreno (a cuyo efecto será citada 
con la debida anticipación), levan
tándose el acta correspondiente, des
pués de lo cual podrá comenzarse el 
apeo de los árboles. 

12. —El rematante se hará respon
sable, desde el momento de la entre
ga hasta el del reconocimiento final, 
de los daños ocasionados en la zona 
de corta y en una faja de doscientos 
metros alrededor de la misma, si no 



hubiera denunciado al infractor, abo
nando como vía de multa el doble del 
valor de los productos destruidos o 
indebidamente aprovechados, retribu
yéndose en su precio y abonando los 
daños causados. 

13. —El aprovechamiento se hará 
bajo la dirección del personal de 
esta Confederación que se designe, 
para evitar, bajo su responsabilidad, 
que se cometan excesos o daños, sin 
que la que éstos contraigan libere 
al rematante de las que pudieran 
alcanzarle. 

14. —El apeo de los árboles debe
rá hacerse antes del día diez (10) de 
abril y la extracción de los produc
tos deberá estar ultimada el día uno 
(1) de octubre, salvo autorización de 
prórroga, que solamente se d a r á 
cuando especialísimas circunstancias 
lo aconsejen. Si la corta no se hu
biera realizado en la fecha fijada, po
drá la Dirección imponer al rema
tante una sanción que var iará del 
diez al cincuenta por ciento (10 al 50 
por 100) del depósito constituido, se
gún el tiempo transcurrido desde la 
terminación del plazo hasta la inicia
ción de la corta. 

15. —Una vez efectuado el apeo de 
los árboles, el rematante solicitará 
del Servicio Forestal la realización de 
la contada en blanco, que se hará 
en el plazo de diez (10) días, no pu-
diendo retirarse n ingún producto has
ta tanto no se hubiera efectuado. 

16. —El rematante perderá los pro
ductos (que quedarán a beneficio de 
los propietarios del arbolado) que no 
hubiesen sido extraídos dentro del 
plazo señalado para ello, abonando, 
además, los perjuicios a que hubiere 
lugar. 

17. —El corte de los árboles se hará 
por encima de la marca puesta al pie 
de los mismos, dejando el tocón en 
el terreno, con su parte radical en
terrada. 
, Cuando al realizar la corta se ha
yan suprimido las marcas citadas, la 
Dirección podrá imponer al rematan
te sanciones que var ia rán con el nú
mero de árboles que carezcan de ella, 
con su volúmenes y especialmente 
cuando la corta se haya realizado por 
entresaca, máxime si no se trata de 
plantaciones lineales. Las sanciones 
partirán del uno por ciento (1 por 
100) de la fianza, pudiéndose llegar a 
la totalidad en el úl t imo caso citado 
y, si fuera insuficiente, considerando 
los árboles sin marca como cortados 
fraudulentamente, deberá completar 
la fianza hasta cubrir el valor de 
aquéllos, más una multa en papel de 
pagos al Estado de igual cantidad, 
indemnizando los daños si los hu
biera. 

18—La extracción de productos de 
la corta se hará por los caminos que 
existen o por los sitios que se indi
quen por el personal del Servicio 
Forestal. 

19.—El rematante queda obligado 
a dejar el terreno, una vez ultimado 

el aprovechamiento, enteramente l i 
bre de despojos procedentes de la 
corta, excepto en lo referente al to
cón que se cita en la 17. 

20. —La Confederación podrá inte-
rumpir el aprovechamiento cuando 
el adjudicatario, previamente adver
tido o denunciado, persista en come
ter daños en el terreno, en el arbo
lado o en contravenir las órdenes de 
este pliego, sin perjuicio de exigirle 
las demás responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

21. —El rematante no podrá hacer 
fuera de los sitios que le indique el 
personal del Servicio Forestal y en 
los terrenos de aprovechamiento, cho
zas, c o b e r t i z o s , instalaciones de 
sierras, depósitos, etc., obligándose a 
retirar el material que le haya sido 
necesario para efectuar el aprove
chamiento al finalizar éste, enten
diéndose que, si así no lo hiciera, que
dará a beneficio de la Confederación. 

22. —Este contrato se entiende he
cho a riesgo y ventura y el rematan
te no podrá reclamar indemnización 
alguna por razón de los perjuicios que 
la alteración de las condiciones eco
nómicas, climatológicas o cualquier 
otro accidente imprevisto le ocasio
nen, n i tampoco por la falta de ár
boles, en caso de haberse dado por 
satisfechos en el acta de entrega. 

La cubicación dada por el Servicio 
Forestal se considerará admitida por 
el hecho de presentar proposiciones, 
por lo que en ningún momento se 
admit i rán reclamaciones s o b re el 
particular. 

23. —En los casos no previstos en 
este contrato se estará a cuanto dis
pone la legislación vigente porque se 
rige la Administración Forestal del 
Estado en esta clase de aprovecha
mientos. 

24. —Vendrá obligado el rematante 
a suministrar cuantos datos le sean 
solicitados por el Servicio Forestal 
acerca de las diferentes condiciones 
de las maderas, precios de coste, ex
plotación, etc., siendo de su cuenta 
los gastos que la toma de datos oca
sione y que en ningún caso podrá ex
ceder del cinco por m i l (5 por 1.000) 
del importe del remate. 

25. —En las cortas en canales, ace
quias, etc., serán de cuenta del rema
tante los daños que pudieran cau
sarse en las obras de fábrica y de
más instalaciones, siendo valorados 
estos daños por el Ingeniero encar
gado y comunicándoselo al rematan
te dentro del plazo de quince (15) 
días, a partir de la fecha del recono-
miento final previsto. Si el rematan
te no estuviera de ácuerdo con la ta
sación, habrá de presentar en el pla
zo de quince (15) días otra detallada, 
y en últ ima instancia resolverá el 
l imo. Sr. Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro. 

Si las reparaciones de los daños no 
pudieran llevarse a cabo antes de la 
terminación d e l aprovechamiento, 

abonará el rematante, en concepto de 
indemnización por perjuicios, la can
tidad de doscientas (200) pesetas dia
rias, desde dicha fecha hasta el día en 
que se ultimen los trabajos. 

26. —El adjudicatario, antes de in i 
ciar la corta, citará las líneas aéreas 
de conducción de energía eléctrica, 
etc., a que ella pudiera afectar, a f in 
de que por la Jefatura del Servicio a 
que competa se comunique a las Em
presas correspondientes y los rema
tantes de pastos que está autorizada 
la corta, para que se pongan de 
acuerdo en el sentido de causar la 
menor perturbación posible en los 
diversos aprovechamientos, siendo de 
cuenta del rematante el abono de los 
daños que causare. 

27. —Todas las condiciones de situa
ción, límites, número de árboles, vo
lúmenes y precios de cada lote son 
los que se publican en el Boletín 
Oficial de la provincia en que se en
cuentran y en el de Valladolid. 

28—Se reserva a las Entidades con
dueñas del arbolado el derecho de 
tanteo en los lotes situados en terre
nos de su propiedad, si los necesita
ran con fines sociales, cuando aqué
llos son Ayuntamientos, Juntas Ve
cinales, o particulares, si los partíci
pes de la propiedad del arbolado su
bastado tuvieran ese carácter. Esta 
circunstancia habrá de expresarse al 
ejercer el citado derecho, para cuya 
realización se fija el plazo de seis (6) 
días, a partir de la notificación del 
resultado de la subasta. 

29.—La Mesa estará constituida por 
el señor Ingeniero Jefe del Servicio 
Forestal, el señor Abogado del Esta
do, el señor Interventor Delegado de 
la Administración General del Esta
do y un representante propietario de 
los terrenos. 

Valladolid, septiembre de 1969.—El 
Ingeniero Jefe accidental, David Az-
carretazábal. 
4771 Núm. 3354.-3.212,00 ptas 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
Ponferrada 

Habiendo solicitado la devolución 
de fianza don Jaime del Barrio Ro
dríguez, adjudicatario de las obras de 
alumbrado público en las calles Ave 
María, General Sanjurjo, Alcázar de 
Toledo, Travesía de Capitán Losada, 
Ramón y Cajal, General Moscardó, 
208, Onésimo Redondo, 204, 209 y 210, 
por el presente se hace público que 
durante el plazo de quince días po
drán presentar reclamaciones, en las 
oficinas de la Secretar ía Municipal, 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al expresado por razón 
del contrato garantizado. 

Ponferrada, 25 de septiembre de 
1969—El Alcalde, José María Fernán
dez Solana. 
4729 Núm. 3321 —110,00 ptas. 



Administración de Justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número Uno de León 
E D I C T O 

En los autos de juicio ejecutivo re
gistrados con el núm. 96/69, que se 
siguen en este Juzgado a instancia de 
D. Alberto Fernández Alvarez. de esta 
vecindad, representado por el Procura
dor D. José Muñiz Alique, contra doña 
Margarita Mas Sánchez, también de 
este domicilio, sobre pago de 876.720 
pesetas de principal y 350.000 más 
calculadas para intereses legales, gas
tos y costas, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primero vez, término de 
veinte días, sin suplir previamente la 
falta de títulos y por el precio en que 
pericialmente ha sido valorado, el in
mueble que a continuación se reseña, 
embargado en dicho procedimiento 
para garantir las responsabilidades 
aludidas, como de la pertenencia de la 
demandada. Dicho inmueble se descri
be así: 

«Unico. — Mitad proindiviso con 
D.a María de los Angeles Sánchez Mi
ñambres, dueña de la otra mitad, de 
una casa, en término de León, al sitio 
denominado San Claudio, que consta 
de planta baja y dos pisos, con una 
superficie cubierta por planta de 520 
metros cuadrados, quedando el resto 
de la total superficie destinado a patio 
de luces. Linda: de frente, que está 
aproximadamente al Nordeste, con la 
calle señalada con la letra E , trazada 
en la finca de que se segrega laque 
se está describiendo, a la que tiene 
una línea recta de fachada de 15,50 
metros; por la izquierda entrando o 
Sudeste, en línea recta de 27 metros, 
con prado de D.a Agustina Miñambres 
Alonso, o sea resto que queda en po
der de la donante de la finca de que 
se segrega la que se describe; por la 
derecha entrando o Noroeste, en línea 
de 28 metros, con terreno del Excelen
tísimo Ayuntamiento de León, en que 
confluyen la calle E y la de Juan Pe
rreras con el Paseo de la Lealtad, te
rreno que perteneció antes a la misma 
finca de la que se hace esta segrega
ción; y por la espalda, fondo o Sud
oeste, en línea quebrada, compuesta 
por dos rectas que tienen 10,50 metros 
de longitud una de ellas y 7,20 metros 
la otra, con prado de Agustín de Celis 
y Paseo de la Lealtad. 

Ha sido tasada la mitad proindiviso 
de la casa descrita anteriormente por 
el perito designado por la parte ejecu
tante en dos millones setenta mil pe
setas, y teniendo en cuenta que sobre 
la misma pesa una hipoteca, que gra
va la totalidad del inmueble, en ga
rantía de un préstamo de 400.000 pe
setas, en favor del Banco Hipotecario 
de España, S. A., sin distribución de 
responsabilidad, se deduce la mitad de 
este préstamo, o sean 200.000 pesetas, 
quedando un valor para la mitad de 

casa objeto de subasta con la cargal 
de un millón ochocientas setenta mi, 
pesetas (1.870.000). 

El remate se celebrará en la Sala 
Audiencia de este Juzgado — Palacio 
de Justicia — el día veintinueve de 
octubre próximo, a las doce horas, ad
virtiéndose a los licitadores: que para 
tomar parte en el mismo deberán con
signar previamente, una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 efec
tivo del valor de la subasta; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de tasación; 
que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, quedarán subsis
tentes, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate; que la certificación 
de cargas obra unida a los autos rese
ñados, pudiendo ser examinada en 
Secretaría durante todos los días y 
horas hábiles hasta el momento de ce
lebración del acto, y, por último, que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

León, 22 de septiembre de 1969.—El 
Magistrado Juez núm. 1, Mariano Ra-
joy Sobredo. — E l Secretario, Carlos 
García Crespo. 
4723 Núm. 3349.—561,00 ptas. 

Juzgado de Instrucción 
número Uno de León 

Don Mariano Rajoy Sobredo, Magis
trado-Juez de Instrucción número 
uno de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

da cumplimiento a orden de la Ilustrí-
sima Audiencia Provincial de León, 
dimanada de la pieza de responsabili
dad civil del sumario número 54 de 
1968, contra Enrique García Diez, ve
cino de Santurce, en los cuales y por 
providencia de esta fecha, he acordado 
sacar a pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin suje
ción a tipo, los bienes siguientes, em
bargados como de la propiedad del 
penado, los cuales se encuentran de
positados en la localidad de Grádeles 
(León), en la casa de D. Víctor Pala
cios Calleja. 

«Unico.—Un coche marca Renaul 
4-L. con matrícula de BI-91.785, valo
rado en cuarenta mil pesetas>. 

Para el acto del remate se han seña
lado las doce horas del día veintidós 
del próximo mes de octubre, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, previnien
do a los licitadores que, para tomar 
parte en la subasta, deberán consignar 
en la mesa de este Juzgado el 10 por 
100 de la tasación; que se admitirán 
toda clase de posturas, con las reservas 
establecidas por la Ley, y que el re
mate podrá hacerse a calidad de ce
der a tercero. 

Dado en León, a veintisiete de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y 
nueve.—Mariano Rajoy Sobredo.—El 
Secretario, Carlos García Crespo. 
4764 Núm. 3330—220.00 ptas. 

Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Holgaño, 

de Víllauerde de la Abadía 
Se convoca a Junta General Ordina

ria, a todos los partícipes dé esta Co
munidad, la que tendrá lugar en el 
salón de D.a Lucía Merayo, el día 26 
de octubre año actual, en primera con
vocatoria a las 2 de la tarde y en se
gunda a las 3 del mismo día, siendo 
en ésta válidos los acuerdos que se 
tomen con arreglo al siguiente 

O R D E N D E L DIA 

1. °—Lectura del acta anterior para 
su aprobación si procede. 

2. °—Altas y bajas de riego. 
3. ° - E x a m e n del presupuesto para 

1970, si lo presenta el Sindicato. 
4. °—Obras a realizar. 
5. °—Nombramiento de tesorero-con

tador y Alguacil. 
6. °—Elección de cargos vacantes 

producidos en el Sindicato y Jurado de 
Riegos. 

7. °—Falta de dirección y adminis-
tracción en la Presidencia del Sindicato 
de Riegos, solución de pagos y débitos 
realizados por el mismo. 

8. °—Informes varios. 
9. °—Cobro sobre derrama. 
10. °—Ruegos y preguntas. 
Se recuerda que es obligatoria la 

asistencia a la mencionada Junta, a 
todos los usuarios que posean de 10 
áreas en adelante, pudiendo ser repre
sentados por otros partícipes o por sus 
administradores. 

Villaverde de la Abadía, 21 de sep
tiembre de 1969.—El Presidente de la 
Comunidad, David Vidal. 
4664 Núm. 3327.-220,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
de la Presa «Rodrigo Abril 

y San Marcos» 
Se convoca a los usuarios de las 

aguas de esta Presa a Junta general 
ordinaria que tendrá lugar el día 31 
de octubre próximo, hora de las diez, 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda convocatoria, en uno de 
los locales de la Casa "La Astorga-
na", de Palanquines, para tratar del 
siguiente orden del d ía : 

1:°—Lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la sesión anterior. 

2. °—Del examen y aprobación del 
presupuesto ordinario de ingresos y 
gastos que para el próximo año de 
1970 ha de presentar el Sindicato. 

3. "—De todo aquello que pueda con
venir a la Comunidad. 

4. °—Ruegos y preguntas. 
Palanquines, a 22 de septiembre 

de 1969—El Presidente, J. Blanco. 
4733 Núm. 3322—121,00 ptas, 

IMPRENTA PROVINCIAL 
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